
La reforma política de Calderón

Lainiciativa de reforma política presentada al Senado por el presidente Felipe
Calderón seguramente constituirá el
eje del debate sobre la reforma del Es

tado en los próximos meses y por lo tanto de
beráser analizadaconaténdónydetenimiento
para ponderar los pros y los contras del decá
logo de modificaciones constitucionales que la
misma propone

Más allá de un posterior análisis puntual y
detallado de los planteamientos que en ella se
contienen vale la pena hacer por el momento
una serie de consideraciones generales sobre
la propuesta planteada por Calderón

En primer lugar hay que subrayar la relevan
cia de la misma Aunque desde hace tres dé
cadas se ha venido sosteniendo la necesidad
de la feforma del Estado está claro que hoy
uno de los aspectos más urgentes y necesarios
es la revisión de las relaciones Legislativo Eje
cutivoenel marcode los gobiernos divididos
para propiciar una mayor gobemabilidad

Sin embargo el vínculo que media entre los
dos poderes electivos delEstado enun contex
to democrático es compleja y no puede simpli
ficarse sinprovocar graves distorsiones En ese
sentido el Legislativo y el Ejecutivo deben
reinterpretarse a partir de un adecuado equili
brio y una serie de eficaces controles y garan
tías recíprocas La iniciativa presidencial pare
ce estar inspirada en la idea de que la culpa de
quehoyno existaunaadecuadagobemabilidad
es responsabilidad exclusiva del Legislativo y

olvida que lamisma sólo puede ser el resultado
de un rediseño integral que pasa en primera
instancia por un repensamiento del propio
Ejecutivo en una perspectiva democrática

En ese sentido la propuesta es insuficiente
precisamenteporque carece de integralidaden
su concepción se articula de una serie de pro
puestas en ocasiones desarticuladas que no
abordan armónicay exhaustivamente un redi
seño de las relaciones entre el Congreso déla
Unión y el Ejecutivo

En segundo lugar se trata de una iniciativa
reforma de claroscuros En la misma se con
tienen desde mipunto devista tantopropues
tas aún cuando puedan ser ajustadas yperfec

cionadas son pertinentes y oportunas como
la reelección de legisladores y de alcaldes la
iniciativa ciudadana la posibilidad de que la
SCJN presente iniciativas en los temas de su
competencia así cómolas iniciativas preferen
tes junto con planteamientos que lejos de
propiciar un fortalecimiento democrático ero
sionanlarepresentatividadde las instituciones
políticas como la reducción de legisladores
las candidaturas independientesparatodos los
cargos de elección popular el incremento del
piso mínimo de votación para que los parti

dos políticos mantengan su registro o que en
todo caso resultan innecesarios para resolver
los problemas de legitimidad política que hoy
se adolecen como es el caso de la segunda
vuelta electoral

Finalmente la iniciativa apela a esa instin

tiva y peligrosa repulsión a los partidos y al
Legislativo que ha venido construyendo in
tencional y demagógicamente en los últimos
tiempos al afirmar que es hora de que se dé
más poder a los ciudadanos No hay que ol
vidar que si en algún momento de nuestra
historia los ciudadanos han tenido capacidad
para incidir en la política como nunca antes
ha sido precisamente en los últimos tres lus
tros Con su voto los ciudadanos provoca
ron laalternanciaen laPresidencia ennume
rosas entidades en ocasiones como en Yu
catán en dos ocasiones y en incontables
municipios Con suvoto los ciudadanos rom
pieron mayorías predeterminadas en el Con
greso y apostaron bien o mal según quiera
verse por los gobiernos divididos Acepto
y concuerdo con el que quieran estimularse
nuevos mecanismos de participación políti
ca pero no debe olvidarse que la gobemabi
lidaddemocráticapasaademás —y enprime
ra instancia— por el fortalecimiento del Con
greso y aunque suene paradójico a oídos de
muchos de los partidos políticos apostando
por su necesaria e indispensable democrati
zación interna Sin ello se quiera o no sim
ple y sencillamente se mina la calidad demo
crática del Estado

En todo caso bienvenida la iniciativa como
un nuevo documento para discutir qué Estado
queremos y necesitamos de cara al futuro
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